
UN INFORME POLÍTICO
DEL GOBIERNO

Son muchas las noticias que quizá el
Consejo Nacional del Movimiento le de-
ba a la opinión pública. Su densa cortina
de silencio, fruto de una política de puer-
ta cerrada, se va volviendo contra el pro-
pio ejercicio del contraste de pareceres,
función esencial, como es sabido, de la
Alta Cámara. Así, mientras ya se habla
de la reforma de una normativa que aún
no ha sido explotada en todas sus posi-
bilidades, el ciudadano se pregunta por
el alcance y sentido del informe que ha
elaborado el Consejo Nacional en torno
a la situación política o qué ha ocurri-
do con el proyecto de asociaciones, y
espera la comparecencia abierta del mi-
nistro secretario general del Movimien-
to ante las Cortes o el propio Consejo,
se sorprende por los retoques de hecho
que se han introducido en la estructura
orgánica de la Organización y, sobre to-
do, sigue sin tener conciencia clara de
cuál es la situación política y social se-
gún el criterio del Gobierno y hacia qué
rumbos apuntan las directrices de la
evolución del momento. Consideramos
que no resultan convenientes tantos pun-
tos oscuros y por ello nos creemos en
la obligación de recordar que el propio
mecanismo que regula las actividades
del Consejo Nacional del Movimiento ya
previo'los cauces para que no se produ-
jeran atonías o estancamientos. ¿Por qué
no se aplican tales textos con arreglo a
su razón de ser?

Pongamos un ejemplo. El artículo 50
del Reglamento del Consejo Nacional
(decreto de 24 de septiembre de 1968)
señala que «El Pleno celebrará, cuando
menos, tres períodos de sesiones al año,
aue se abrirán con un informe político
del Gobierno.» ¿Qué significa este pre-
cepto? Ni siquiera es necesario interpre-
tar su contenido. No caben equívocos en
una cuestión explicada con toda nitidez.
Se exige que sea el Gobierno, como con-
junto, quien ofrezca al Consejo Nacional
un informe sobre la situación política.
Sin embargo, en la práctica tales infor-
mes ¿se producen? Puede ocurrir acaso
que uno de los ministros del Gobierno
comparezca ante la Cámara para expli-
car, por propia iniciativa, alguna de las
cuestiones que tiene en estudio su De-
partamento. Así ha ocurrido, pongamos
por caso, en relación con el tema de la
reforma de la empresa o la del procedi-
miento judicial. Pero el informe reque-

rido por el Reglamento del Consejo Na-
cional, y que debe ser del Gobierno, no
de uno de sus miembros; político, y no
meramente de cuestiones administrati-
vas, sigue brillando por su ausencia. Es-
ta información de primera mano, sin em-
bargo, es imprescindible para que el Con-
sejo Nacional pueda realizar «el análisis
crítico de las soluciones concretas del
Gobierno», según reza expresivamente el
artículo 11 de la Ley Orgánica del Mo-
vimiento y repite el artículo 8.° del Re-
glamento. Resulta, pues, que al fallar la
relación del Gobierno con la Cámara
queda también así obstaculizada su pro-
pia función crítica.

Hay muchas cuestiones, con todo, que
subrayan la conveniencia de que el Go-
bierno explique regularmente al Consejo
Nacional cuál es la situación política.
Problemas tales como el estado de la
Universidad, la crisis de la reforma edu-
cativa, las relaciones con Europa, las me-
didas de control de precios —por no ha-
blar de los problemas de institucionaliza-
ción y representatividad—, requerirían
u-na aplicación literal del contenido del
artículo 50 del Reglamento del Consejo.


